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Coi i i« i i<ia i i t ( ; 1 ) . F r a n c i s c o G a m b o a . 
[ » A K A I ) A . — L o s c u e r p o s d e l a g u a r n i c i ó n á p r o p o r c i ó n 

If. «¡i! f u e r z a . R o n d a s , P r i n c e s a n ú m . 7 . V i s i t a d e H o s -
I f i lal y p r o v i s i o n e s . P r i n c i p e n ú m . 6 . S a r g e n t o p a r a e l 
Y ^ a n t s e o d e l o s e n f e r m o s , I n f n n t o n ú m . 4 . 
I * De o r d e n d o S . E . E l T e n i e n t e C o r o n e l S a r g e n t o m a y o r , 

José C a r v a j a l . 

Octubre de 18G0.=Francisco Rov i ra .=Por man
dado del Sr. Juez. 'Cipriano del Rosario. 2 
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[RETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MABINA DEL 
APOSTADERO DE FILIPINAS. 

I¡w Siró Fernandez, Teniente de navio de, la 
Armada. Secretario interino de la Comandancia 
gmeral de Mar i na de este Apostadero. 

El Escmo. Sr. Comandante general de este Apos-
lidero se ha servido disponer lo siguiente: 

Hago saber á los capitanes y patrones de los 
ques mercantes de travesía y cabotaje y demás 

|lesa)LfOibarcaciones del trAlico; que desde el dia primero 
' Noviembre próximo venidero cesarán de satis
facer los derechos que hasta ahora se han cobrado 
fu la Mesa de matrículas por el despacho de los 
rolos y otros cualquiera que no estén autor i -
tados por Real resolución, debiendo ser de ob l i -
cacion de los interesados el presentar el papel 
jellado para obtener dichas licencias; en la in le-

!1 Secficia que exigiré la mas estrecha responsabi
lidad castigando con todo rigor á cualquiera i n 
dividuo (Impendiente de mi jurisdicción que falte 
fi la observancia de este precepto ó satisfaga de
recho alguno por cualquier concepto que no esté 
marcado en los aranceles; recomiendo <i los dueños 
ó consignatarios de los buques y embarcaciones 
innncWiad;is. el fiel cumpl imiento de m i dispo-

°™.t ím, acercándose A mi cuando luvierft motivo 
lite queja sobre el part icular que no es de esperar 

os if .,in 'a demora ó entorpecimiento del despacho de 
liyijplm oficina. Publíquese esta disposición en el 

if10Jte'n oficial de esta capital por tres dias con-
j f j wíúl ivos, en la Capitanía de puerto y en los pa-
s Jpos mas visibles de los muelles = M a n i l a 15 de 
(jQj.fclubre de 18fiü.=»Eusebio Salcedo.» 

lo que dé orden de S. E. se inserta en el Bolelin 
i-lc osla capital para conocimiento del público 

abil Manila 15 de Octubre de 1800 .=S i ro Fernandez, 
inpo 
nlere 

TKIBIMLES. 
fac i, .: 

^'i Felipe de la Corte, Gobernador M. y P. y 
.as., hiez en p r ime ra instancia en las Islas Mar ianas. 

ilí Por el presente cito y emplazo á Mr. Samuel 
|a8{ fcMasiers, Agente Consular del Gobierno de los 

!os-Unidos en Xiuajan y á Mr. Schabot Norteo 
en Jpitaa que era d'1 la fragata ballenera de los 
io« Kfcidos-Unidos Occéano, naturales arabos do los 

lo, f Julias Estado>, para que comparezcm ante este 
Icieil «pdo de Marianas para ser notificados de 

Nciá de la Real Audiencia do Fil ipinas recaída 
G; ? causa seguida en este Juzgado contra el dicho 

ESCUIBANIA DE MARINA DEL APOSTADEP.0 DE ESTAS 
ISLAS.=En v i r tud de providencia del Juzgado del 
ramo, se convoca á los armadores que quieran 
hacerse cargo de trasportar á esta Capital del 
sitio en que se hallan, todos los efectos pertene
cientes á una nave fracasada en el bajo de la 
punta Magui i t jur isdicción de la visita de Paluan 
en la provincia de Mindoro, bajo la condición de 
que será pagado el flete de su trasporte gastos 
de salvamento y cualesquiera otro que eroguen, 
con lo que produzcan dichos efectos vendidos 
que sean en pública subasta: siendo de advert i r 
que según inventario obrante en el espediente de 
su razón, los objetos aun existentes en el fondo 
del mar son un cañón y dos anclas y los efectos 
ya salvados y recogidos por el Gobernadorcillo de 
Abra consisten en cinco mi l novecientos quince 
pernos pasantes, quinientos ganchos con sus ar
gollas, ciento ochp piezas de cobre, cinco cadenas, 
una de primera de cuarenta brazas, dos de se
gunda de á doce i d . , dos de tercera de á ocho 
id . , dos barretas grandes y un ancla de dos uñas. 
Isla del Romero l o de Octubre de l 8G0 .=Eduardo 
Olgadb. l 

EscniBANIA DKI, JlIZCADO DE MARINA DE ESTE APOS-
TADEr .o .=En v i r tud de providencia del propio Juz
gado, se sacará á pública subasta el solar de Doña 
María Dayao con la casa de tabla y ñipa que en 
él se halla edificada siia en el barrio de Santo 
Cristo del pueblo de Binondo, bajo el tipo de mi l 
ciento setenta y ocho pesos setenta y cinco cén
timos, cuyo acto tendrá lugar en la" Audi tor ía del 
ramo casa núm. (i en Gunao, los dias veinte, 
veint iuno y veiolidos del próesimo Noviembre de 
doce á dos de la tarde, advir t iendo que en 
los dos primeros dias se admit i rán proposiciones 
y en el ú l t imo se adjudicará su remate á favor 
del mejor postor. Isla del Romero 15 de Octubre 
de 1860.=Ednardo Olgado. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERML DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 13 de Octubre de 1 8 0 0 . = E l 
juéves 18 del corriente, se sacará á nueva subasta 
en esta Administración la venta de 4 juegos de 
á cuatro maletas decomisadas,:^ con la baja del 
tercio de su avalúo; esto es. con sugecion al t ipo 
de tres pesos y sesenta y siete céntimos cada 
juego; cuyo acto tendrá lugar de doce á dos. de 
la tarde de dicho d ia .=Ormaechea. 1 

llar 1 
1 ̂ ters p0r pá|0s dados1 al dicho Norton aperci-

5 «1 que de no comparecer en el término de 
de "año |(..s parará el perjuicio á que hubiere lugar 

"derecho. 
Agaua 31 de Mayo de 1860.=Fel ipe de la Corte. 

ícer> kn peciro Cmnpo y Casaprin, ' Teniente Gober-
'ec'l ^Icfor y j u e - p r ime ra instancia de Hoi lo . 

J'ago saber; Que por fallecimiento de D. Juan 
jac ^ ' s , resulta vacante la plaza de defensor de 
[oli gfo'-de esta provincia, dotado con seis pesos 

s guales, y en vir tud de lo dispuesto en el 
>' ^ - " ' a r por Real Acuerdo de la Audiencia de 

leu"1 ^ ' s l a s , convoco y anuncio á todos los que 
' ^ 1 1 optar á dicho destino para que en el 

d? ̂ "no de sesenta dias, contados desde esta fecha 
acio! ̂ esenten con sus instancias y documentos 

J a,:refliien su idoneidad á fin de dar el curso 
ftíCÜ rr,!SPoadiente. 

r{l aí?o en el pueblo de Jaro á quince de Agosto 
le. M ochocientos sesenta años.=Pedro Campo, 

jad' 

ya-
Francisco de Asis Rovi ra, Teniente Gober-

^ o r por § M rfg ia prov inc ia de Cavile 
i Alcalde mayor en comisión de esta de Baj

ete. 

jc. el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
I r^cin ^ Pregón al ausente Leoncio Pangi l inan. 
[ l i f r^0 (lel pueblo de Orion de esta provincia, 

' í s ^ r ^enlro del término de nueve dias con
de, ^sde esta fecha se presente en este Juz-

jríu CQM en las cárceles de esta indicada provincia 
estar á los carsos qne contra él resulte de 

núm. que se instruye en este Juz-
>L""re fuga; pues de hacerlo así le oiré con 

|so» ( W derecho y en caso contrario continuaré 
• eniendiéndose las ulteriores dil igencias 

(;j00s estrados del Juzgado parándole el per-
^ e hubiere l u g a r ' p o r su ausencia v re-
•^Dado en la Casa Real de Balanga "11 de 

Se anuncia a r públ ico, que en los dias 5 y 
C de Noviembre próesimo entrante á instancia de 
los herederos del di funto í). Gregorio de los Santos, 
se sacará á pública subasta en los estrados de 
este Juzgado un solar de doce varas de frente 
y diez y nueve id . de fondo, sito en la calle 
Real de Dulumbayan del pueblo de Santa Cruz, 
linda por el lado derecho con la casa y solar del 
difunto Presbítero D. Simón Rafael, por e l lado 
izquierdo con la casa de D. Celestino Antonio, 
callejón en medio, y por la parte de atrás con 
la de D. Si lvino Pineda; avaluado en doscientos 
cincuenta y cuatro pesos. En el primer dia ad-
mi tmín las pujas, y en el segundo se veiií icará 
el remate á las dos de la tarde en el mejor postor. 
Oficio de mi cargo en Manila 11 de Octubre de 

18G0.=Juau N . Tor ib io. 5 

T HACIENDA DE 
quieran' inte-

CONTADURIA GENERAL DE EJERCITO 
FILIPINAS.=LOS Farmacéuticos que 
rosarse en el concierto público que ha de celebrarse 
para contratar la adquisición de los medicamentos 
que á continuación se espresan pedidos para el 
servicio del Uospitaí mi l i ta r de esta plaza, podrán 
presentarse en esta Contaduría el dia 18 del cor
riente á las doce de la mañana quedando adjudi
cado el contrato en favor de la proposición que 
resulte mas ventajosa á los intereses del Fisco 
siempre que mereciese la aprobación Superior. 

2 onzas de aceite esencial de creosota. 
100 bolitas de raíz de l i r ios. 

4 libras de ci l rato de magnesia. 
40 botellas de cloruro de 'cal de labarraque. 

1 arroba de flor de amapolas. 
2 i d . de id . de malbas. 
G libras de yerba de cienta. 
2 i d . de id . de escordio. 

12 onzas de nitrato de plata fundido. 
4 i d . de i d . de id . cristalizado. 

25 libras de raiz de regaliz. 
2 id . de simiente de cidras. 

24 arrobas de id . de linaza. 
2 libras de sulfato de cobre. 
4 onzas de valerianato de quin ina. 
1 arroba flor de violetas. 

Manila 13 de Octubre de 1860.=Francisco Malats. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADI ANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 15 de Octubre de 18G0.=Se 
anuncia al público que el viernes 19 del corriente 
se venderán en pública almoneda en esta Admin is 
tración, de doce á dos de la tarde de dicho dia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de los precios que 
se marcan, los efectos siguientes: 

311 libras de redes para pescar, á 35 pesos pico. 
183 id . de hilo pisi, á 25 posos pico. 

30 sobrecamas de manta coleta y coco, á 1 peso 
una.=Ormaechea. 2 

ADMINISTRACIÓN GKNKIUI. DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
I i i . i p i N A . s . ^ í a n i l a 15 de Octubre de 18G0.=De 
doce á dos de la tarde del viérnes 19 del cor
riente, se venderán en esta Administración en 
almoneda pública los efectos decomisados que á 
continuación se espresan: 

4 tarros grandes y 7 pequeños con peso de 
G cates de te regular, á 25 céntimos cate. 

7 pares de zapatos, 2 de raso y 5 de paja, 
á 1 peso par los de raso y 50 céntimos ios 
de paja. 

2 faroles chín'icos de papel, á 12 Va cént uno. 
4 piezas cintas de algodón con peso de 1 ' / i 

l ibra, á 2 pesos l ibra. 
18 jupaos grandes de algodón, á 37 '/a cént. uno. 

4 tarros grandes y 10 pequeños de dulce con 
peso de 44 l ibras, á 12 '/a céntimos l ibra. 

1010 libros cliínicos impresos, á 18 3/4céntimos uno. 
3 portaviandas grandes de caña/á 50 céntimos 

uno. 
Lo que se anuncia al público advin iendo que 

el tipo para las pujas ha de ser los precios marcados 
en progresión ascendente.=Ormaechea. 

Lo que se anuncia al público advirt iendo que 
las ofertas han de part ir de los precios marcados 
en progresión ascendente.=Orraaechea. 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE FI-
.L ip iNAs .=Deb iendo este centro Direct ivo, con la cor
respondiente autorización Superior, adqu i r i r por 
medio de concierto públ ico, la construcción de 
cuatro aparadores, como igualmente diez y seis 
tacillas de bronce para los pies de dichos apa
radores, con destino al archivo de estas oficinas 
generales, bajo el t ipo en progresión descendente 
de 344 pesos y con arreglo al plano, presupuesto 
y bases de su referencia, que desde el dia de hoy 
se hallarán de manifiesto en esta Dirección; las per
sonas que quieran encargarse de este servicio po
drán presentarse en la misma á hacer sus propo
siciones, el dia 18 del corriente á las doce en punto 
de su mañana en que ha de tener efecto dicho acto. 

Rinondo 9 de Octubre de 1860.=Rafacl Zaragoza. 

INSPECCIÓN GENERAL DE LACOUI-S DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS 17 de Octubre de 18G0.== 
Autorizada esta dependencia para adquir i r por 
medio de concierto público una máquiua de cortar 
papel con destino á la fábrica de cigarr i l los y 
recomposición de las que actualmente se hal lan 
funcionando en dicho establecimiento con arreglo 
al pliego de condiciones y presupuestos que obran 
en esta oficina, las personas que quieran encargarse 
de la construcción y composición de aquellas, se 
presentarán en la misma á hacer sus proposiciones 
el dia 31 del actual á las doce en punto de su 
mañana .=Fe l i x González. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 15 de Octubre de 18G0.=De 
doce á dos de la tarde del viérnes 19 del actúa 
tendrá lugar en esta Administración la subasta 
de varios efectos, decomisados que á continuación 
se es presan : 

24 tarros de te infer ior con pesoj de 3 cates, á 
12 '/a céntimos cate. 

43 tarros de dulce, con peso de 73 l ibras,tá 12 
VJI céntimos l ib ra . 

12 piezas de lienzecillo [de 3.*, á 1 peso pieza. 
4 cajitas de te regu'ar, con peso de 2 cates, 

á 25 céntimos cate. 
Lo que se avisa al públ ico, advir t iendo que 

las ofertas han de part i r de los precios marcados 
en progresión ascendente.=Orinaechea. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Man¡Ia 15 de Octubre de 18(50.=No ha
biendo tenido ^efecto la venta de las 10 piezas de 
bayetón averiado, por falla de postores, se sacará 
á nueva subasta el viérnes 19 del corriente de doce 
á dos de la tarde, con sugecion al nuevo avalúo, 
bajo el tipo en progresión ascendente de S 52-60 
las 420 3/4 yardas que en total miden las 10 pie
zas.=Ormaechea. 2 
ÍU •„,; snu fb'f fo"gt*nníV"3•u a ¿ ¡ - i ' - i ' 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 16 de Octubre de 18G0.=Deco-
misados por esta Administración los efectos que 
á continuación se espresan, se venderán en la 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 13 de Octubre d e l 8 G 0 . = N o ha
biendo tenido efecto la venta de las 135 l ibras de 
tabaco decomisado, por falta de postores, se sa
cará á nueva subasta el juéves 18 del actual de 
doce á dos de la tarde, con la baja de la mitad 
de su avalúo, al respecto de 25 céntimos por l i 
bra, con la condición de ser resportado por estar 
prohibido su consumo en el pais.=Ormaechea. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 13 de Octubre de 18G0.=No 
habiendo tenido efecto la venta de 15 juegos de á 
4 maletas decomisadas, valuadas á cinco y medio 
pesos juego, se sacará á nueva subasta en esta 
Administración el juéves 18 del actual de doce 
á dos de la tarde, con la baja del tercio del 
avalúo; esto es, bajo el t ipo en progresión as
cendente de $ 3-G7 juego.=Ormaechea. 1 

misma en pública almoneda de doce á dos de la 
tarde del viérnes 19 del corriente, bajo el tipo en ?• f . * H ™ ? Por »} 
progresión ascendente de los precios marcados. U(:ne Lcad.a Wg 
3 petates de Malaca á 4 pesos uno. 
4 cajitas de te regular con peso de un cate, á 25 

céntimos cate. 
8 balutanes de te inferior con peso de 2 cales, á 

12 i l i céntimos cate. 
21 tarritos de canasi, á 3 Va céntimos uno. 

1 cajita con medio cate de te regular, á 25 cén
timos cate. 

2 tibores de gengibre con peso de 2 libras, á 25 
céntimos l ibra. 

9 i d . de tajur i salado con peso de 18 l ibras, á 5 
pesos pico. 

36 tarros de mostaza salada con peso de 9 l ibras, 
á 8 ps. pico. , 

16 tarritos de te inferior con peso de 2 cales, á 12 
Va céntimos cate.=Ormaechea. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 15 de Octubre de 1860.=E1 
viérnes 19 del corriente y á horas de doce á dos 
de la tarde, se venderán en esta Administración 
en almoneda pública los efectos siguientes que 
han sido decomisados: 
1350 plumas chínicas, á 25 céntimos el ciento. 

23 tarritos de cahasi, á 3 '/a céntimos uno. 
68 anillos de asta, á 3 '/» céntimos uno. 

2 portaviandas grandes de caña, á 50 cént. uno. 
4 gjuardaluces de barro, á 25 céntimos uno. 
4 libros chínicos en blanco, á l 8 3/8 cént. uno. 

16 cajitas de sincac con peso de 4 l ibras, á 12 Va 
céntimos cate. 

80 camisas chínicas de algodón, á 25 cént. uno. 
10 sombreros de paja, á 25 céntimos uno. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.=» 
Habiendo notado que en el anuncio de subasta 
de tabaco elaborado, inserto ayer en esle Bolelin. 
se ha padecido error de números tanto en la fecha 
marcada para la subasta como en la del mismo 
anuncio, así bien que en el de millares de ta
baco que deben venderse, rectifb ando aquellos, 
se hace saber que el referido anuncio debe en
tenderse del modo siguiente: 

«El dia 95 d< 1 corriente á las doce de KU ma
ñana y ante la espresada Junta qne tendrá lugar 
en los estrados de la Intendencia general, se 
venderán en subasta 12,715 mil lares de tabaco 
elaborado de menas superiores, con arreglo a l 
pliego de condiciones que se traslada á cont inua
ción, y en los lotes y clases que marca el estado 
que subsigue. Lo que se anuncia por medio del 
Bolelin oficial para conocimiento del p ú b l i c o . = M a -
ni la 15 de Octubre de 1 8 G 0 . = M . Sa ló .»=Y á los 
fines consiguientes se hace saber por esle. Mani la 
16 de Octubre de 1860.=AIar iano Saló. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general de acuerdo con su Intervención, para la 
venia de 4309 S¡6 arrobas, ó sean 12,71$ millares de 
tabacos de menas superiores con destino á la espor-
tacion; cuya pública subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 2$ 
del que rige, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Intendencia general de Ejército y Hacienda en co
municación de 11 del actual. 

1 . ' E l ospresado número de mil lares de ta
bacos se distr ibuirá en 150 lotes distintos, espe
cificándose las clases de que se componen, y los 
envases en que están acondicionados, en el es'tado 
adjunto que estará de manifiesto cu el acto del 
remate. 

2. * Se tomará por tipo para abrir postura el 
lor qtíe tiene cada mi l lar á precio do estanco, y 

las mejoras se harán sobre dicho valor. 
3. ' Adjudicados que sean los lotes, los Señores 

compradores introducirán direclamentc su valor en 
la Tesorería general de Hacienda pública, con ar
reglo á lo dispuesto en Real órdon de 11 de D i 
ciembre de 18o7, y en las monedas de oro ó plata 
de l ibre circulación que mas les conviniere, á los 
•ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi
diéndose previamente por la Administración ge 
neral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

4. ' A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes, procurarán los interesados ostraer de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues de 
lo contrario será de cuenta de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufr ir el artículo. 
A l efecto, la Administración general les proveerá 
de las credenciales necesarias, así como de la cer
tificación que corresponde, para poder just i f icar 
ante los funcionarios de la Aduana la legít ima 
procedencia de él, á fin de que obtengan la au« 
torizacion competente de aquellos, para que tengan 
lugar la esportacion del mismo al cslrangero. 

5 / _ El artículo será entregado c u l o s depósitos 
que tienen la renta en esta Capital situados en B i 
nondo para mayor comodidad de los compradores. 

G.1 y ú l t ima: Si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obliga la Renta á reponerlos, sufra
gando esta los gastos que infiera aicha operación. 

Manila 11 de Octubre de 1860.=E1 Admin is 
trador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor 
general, Emi l io Romero .=Es copia, M. Saló. 



2i¡ímimsíranon general í)t ílcntas 
D S E M O S T R A C S O I ^ ^ número de millares y arrobas de tabacos de cada clase 

á pública siibasta ante la Junta de Reales Alifionedas de esta Capital, el 

NUMEROS DE 
LOS LOTES. 

-£4 l 

3 » 
4 al 

17 . 
37 » 
M » 
G2 "» 
67 » 
71 » 
7o » 
79 » 

• 103 » 
» 122 » 
» 136 » 
» 1-45 » 

8. . 
16. . 
36. . 
5 1 . j 
6 1 . . 
66. . 
70. . 
74. . 
78. 

102. . 
121. . 
135. . 
144. . 
150. . 

U í P E E I A L . 

K ü l a r e s . 
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M i l l a r e s . 
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» -
n •' 

REGALIA . 

1.a 

M i l l a r e s . 

5 

2.a 

Millares. 

CABALLERO. 

1? 

M i l l a r e s . 

2.a 

M i l l a r e s . 

Lon
dres. 

M i l l a r e s . 

» 

» 

de menas superiores y dgarríllos dest i i íUdo á la e s p O r t a á o n , que se p o n d r á en 
dia 25 del que rige con espresiOn de lo$ lotes en que se h a l l a d i s t r i b u i d o . 

1/ 

M i l l a r e s . 

HABANO. 

3." 

M i l l a r e s , i M i l l a r e s . M i l l a r e s 

4.a'. 

10 
» 

100 

íioo 
25 

25 

M i i l a i ' c s . 

1.a 

M i l l a r e s . 

CORTADO. 

2 o 

2.! 3.a 

M i l l a r e s . M i l l a r e s . 

50 
100 
150 
200 » 

25 

M i l i a r e s . 

CIGAÜRiLlOS DE 
PAPKl LE A 

Mani la 11 de Octubre de 1860 .=E1 Administrador general, Victoriano J a r c ñ o . = E l Interventor general, Emi l io R o m e r o . ^ s copia, Mariano Saló. 

M i l l a r e s 

e n 
c a d a l o t e e:?.i::co. Avrob A r r o ' ú 

lOS^S 

\ TOTAL DE MILLA-
JES Y1RR0BAS EN 

S u v a l o r al'TODOS LOS LOTES, 
p r e c i o d e j 

M i l l a r e s . A r r o b a s . 

5 
5 
5 

50 
200 

1.000 
1.5(10 
1,500 
1,000 

100 
1 iio 
100 

1,200 
1,000 
2,100 
1,800 

150 

Total im
porte de los 

mismos. 

12,715 
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2.800 
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600 

1,400 
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En v i r tud de providencia do la Intendencia, ge
neral de Ejército y Hacienda de estas Islas de 
veinte y ocho do Setiembre ú l t imo, se cita, llama 
y emplaza por. el térthinp de nueve dias impro-
fogablcs % D. Juan do Ocampo. Subteniente re-
l i rado de la Compañía de Obreros de esta plaz:i, 
apercibidos que de no presentarse en dieho tér
mino se le tendrá por notificado y en su aíisedeia 
y rebeldía se procederá qonlra los bienes que se 
le tienen embargados. Manila dos de Octubre do 
m i l ochocientos sesenta.^Mariano Sdlú. 2 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre próesimo á las doce ••de su mañana, anle 
la Junta de Reales Almonedas, que se verificará 
en los estrados de la Intendencia, se sacará á 
subasta el arriendo por tres añoá del puente de 
caña en él pueblo de Tagaig del sit io de Pulung-
malaqui de esta provincia de Manila, bajo el t ipo 
en progresión ascendente de cincuenta y siete 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con
diciones que desde esta fecha está de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda. Los que gusten 
prestar este servicio, acudirán suficientemente ga
rantidos en el dia, .hora y -iugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reaíes Almonedas de 
Mani la 3 de Octubre de 1 8 6 0 . = M . Saló. 1 

So anuncia al públ ico, que el dia 15 de No
viembre prúesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Ueales Almonedas, que. se verificará 
•en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arr iendo por tres años de les 
vadeos de los barrios do Sumacab, Samon y Ban-
gabanga del pueblo de Cabañaluan de la provincia 
de N . ' Ec i ja , bajo el t ipo en progresión ascen
dente de doscientos cinco pesos anuales, y con 
sugecion al pliego de condiciones que desde esta 
locha está de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que gusten prestar este servicio, acu
dirán suficientemente garantidos en el día, hora 
y lugar arr iba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas do 
Manila 3 de Octubre de 1 8 6 0 . = M . Saló. 1 

Se-, anunciaval públ ico, que el dia 15 de No
viembre próesímo á las doce de sü mañana, ame 
la Junta de Reales. Almonedas que so verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata del arriendo por j tres 
años de corrales de pesca en el rio de Cali impan 
de la provincia de Ralangas, bajo el t ipo en pro
gresión ascendente de cienlo veinte pesos anua
les, y con sugecion al pliego de condiciones que 
obra 'un ido al espediente do su razón que desde 
esta fecha está de maniíie'sto en la Escribanía ele 
l lacienda. Los que gusten prestar este servicio, 
acudirán suficieñtemenle garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 3 de Octubre de 18( iO.=Al. Saló. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYINTAMIE.NTO DE L\ M. N. 
Y S. X . C. DE MANILA.=No habiéndose presentado 
licitadores para la comíala del,alumbrado público, 
de esta Ciudad y sus arrabales div idida en tres 
lotes en las dos subastas celebradas los dias 20 
y 31 de Agosto úl t imo, se anuncia la tercera su-

üiasta de dicho servicio bajo el mismo pljego de 
condiciones publicado en ios números 171 , 172 
y 174 del Boíeíin o^cíaí correspondientes á los dias 
20, 21 y 24 de Jul io ú l t imo habiéndose aumen
tado el t ipo á nueve pesos anuales por cada farol 
en la forma siguiente: í 

1 . er lote comprendo la Ciudad de Manila y sus 
puertas, trayecto desde la puerta del Párian hasta 
el puente grande i i ic l i is ive y calzada del Istmo, 
con cuatrocientos dos faroles que al tipo de nueve 
pesos por cada uno, hacen tres mi l seiscientos diez 
y ocho pesos. 

2. ° lote comprende el arrabal de Binondo que 
debo ser alumbrado con trescientos cincuenta y 
cebo faroles que al t ipo do nueve pesos porcada 
uno, hacen lr< s mi l doscientos veintidós pesos/ 

3.,r lote comprende los arrabales de Santa Cruz 
7 Quiapo-y la calzada y plaza,de San Sebastian 
alumbrados^ con trescientos veintiocho faroles qué 
al t ipo de nuevo pesos uno, hacen dos mi l no
vecientos cincuenta y dos pesos. 

Por consecuencia'de la división de la contrata 
en tres lotes las cantidades que deberán deposi
tarse en la Administración de propios para ser 
admit ido á l icitación y la entidad de las fianzas 
que deberán prestarse por cada lote serán las 
siguientes: •' • ' 

'Pant el primer lote-depó^i t^-df t «ua-trocienlos 
pesos y fian7.:i do mi l ochocientos. 

Parael segundo lote depósito de trescientos pesos 
y íianza de mi l cíenlo. 

Y para el tercer loto depósito do trescientos 
pesos y fianza de mi l ciento. 

E l surt ido de aceite de las Casas Consistoriales 
de que trata la condición 14. • del pliego de con
diciones quedará á cargo del que resalte contra
lista del pr imer lote entendiéndose por coesecuencia 
de la variación hecha en el tipo á cinco pesos 
por cada tinaja que se consuma. 

Las proposiciones se admit i rán á la baja de los 
nueve pesos que señalan porcada farol y unoá la baja 
de la cantidad importe de cada loto en el año. 

E l acto del remalo tendrá efecto el dia veintadel 
actual álas nueve do la mañana ¡rnte el Escmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales. ' 

Manila 8 de Octubre de 1860.=Mani ie l Marzano. 

Se anuncia al públ ico, que ei dia 15 do No
viembre próesimo á las doce 'do su friSñátíá, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta por el término de trus años la con
trata del arr iendd de la pesquería de Pansipit del 
pueblo de Taal de la provincia de I^ilangas,;; bajó 
el t ipo en progresión ascendente do dos mi l cua
trocientos cinco pesos a-iuales, y con sugecion.al 
pliego de condiciones que desde esta focha pstá 
de manifiesto en la Escribanía do Hacienda. Los 
quégustoi í presta»r este servicio, acudirán suiieieu-
tenlente garantidos en el dia, hora y lugar amb: ' 
designados para su remate en ol . nu-jor postor. 

Secrctam de la Junta de Reales Almonedas di 
Manila 3 de Octubre de 1 8 6 0 . = M . Saló. j 

Continuación de la suscripción de la provincia de 
Albay. 

P e s o s . C m o s . 

riT.BLO DE CAGSAIA. 

Gobernadorcillo D. Sinforo Im
perial . . 

Teniente l . " D. Mariano Monreal. 
Capitán de Cuadril leros 1). M*iT-

t in Lor ia 

D. 
Capitanes pascóos." 

Ántónín'o Espinas .- . 
Alejo Jacob.. . ... • 
Francisco Maravillas . 
üermenegi ldo Duran. 

SECRETARÍA DEL ESCMO. AÍCSTA^IESTO of. ix;M. ^ . 
v S. L. C. DE MA.MtA=Por acuerdo de-S/E. se sacii 
por segunda vez á pública subasta para.su remate 
en el mejor postor la contrata del suministro djO 
cera blanca labrada y en pastas que necesite la 
coeporacioo en todo el año próesimo de 1861, bajjp 
el upo en progresión descéndenle do ochenta pesos 
por cada quinta l , y con entera sugecion al pliego 
de condiciones inserto en el Bolel in oficial en los dias 
9A, 23 y t i do Agosto próesimo pasado. E l acto 
del remato tendrá lugar ante el Escmo Ayuu la -
inienlo en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales el dia ^0 del presente mes á las nuevo de 
ja mañana. Manila 8 de Octubre de 1860.=Manuel 
Marzano. 1 

Mariano MacaJipj.o., 

, Cpbezas ¿eludes de,.Marangay. 

D . Cs y e ta lío W a j ^ u e r ' V ^ 
Jaciuio Zoilo. .. .... ., 
A l b i n o Uodriguez. • • 
MárcyaMiulame. / ; " ̂  
fó/náríiiij6'jHará'Vittáí ¡ 
•Blas MÍrafloreS. 

, i s i d r o M j e r . . r, . . . 
Mariano Maravillas . • 
"Vemura Lpstre. .- • • 
PáscuaH Meigar. . | . 
i i a p n ú a d o L lanera . . 
Mariano Lindio. • . • 
Carlos Martínez. \. . • 
Nicolás Mancera . . • 
Lu^ovico Jjlarajviüa . . 
Rutino Maquiñana^. . . 
j u l j a n ; Llaneta. . . . 
•José Márfega, h .'. .' 
•Francisco MagaJuna .: .' 
l iáüreafo Macasinag. . 
líaiiael Manccra. . . . 
José Loria . . . . 

' Ignacio Magayanes. . . 
Elcno Miranda, . . '. 

Cabezas pasados dé Barangay. 
D. Rafael Marifosqui . . . 

-Eugenio Marifosqui. , 

50 

25 

50 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
23 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
2.5 
ai ; 

25 

P o s o s . C m o s . 

Di Eduardo Lobiano . 
íjedneindo Salomón 
Mariano Lleva . • 
Ludovico Alaravil la. 
Antonio Maravi l la. 
Mariano Monteclara. 
Venancio Loriaga, Tenienle 

1.° de Santo Niño. . 
Cornelio Rios Español. 

Comerciantes. 
D.1 Lucina Narvaez. . 

Rernarda Bautista. 
D. Joaquín Auson. . 

Andrés do León. . 
Felipe Manila . . 
Bernabé Jaucian . 
Remigio Molo . . 
Va lemin Oñate. . 
Francisco Teodoro. 
Andrés R. Agustín. 

. Maiiano Jaucian . 
d i s a n t o Magaong. 
Sixto Abanil la . . 
Podro Escobal, soldado rete

nido 

25 
^5 
25 
25 
25 

PUEIiI.0 DE T1T I . 

D. Leandro Clotario . . 
Joaquín Clemencia. . 
Esteban Coderis. . . 
Felipe Ciencia . . . -
Teodoro C'iadco.-.. . . . . ^ 
Antonio Cari l la. . , 
Pedro Cárcel. . : • . 
Clemente Comilarra . 
Andrés Cabo.. . . . 
Florentino Conde . . 
Ensebio Cplina. . . 
Antonio Damba. . . 
Juan Circios Flores . 
Manuel Condrado . 
Torcuato Moran. . . 
Feliciano Clérigo . . 
Pedro Consuelo. . . 
Juan Conr i l . . . . 
Cir i lo Clotario . . '. 
Tor ib io Clotario. . . 
Nicolás Comerciante . 

•008Í do' s^dtí.tatw9^.í ^.'ÍÍIIÍI 
PUEBLO DE LIBON. 

D. Domingo Mira bueno . 
Juan >azques . . . 
Mariano Serrano . . 
Manuel Sasan . . . 
Renedicto Sasis. . . 

, Antonio Sedo . . . 
León Serrano . . . 
Cornelio Vazques . . 
Sevcrino Calleja. . . 
Gregorio Sasilla. . . 
Francisco Calleja . . 
Pantalcóñ Sayson. , 

, Antonio Seva . . . 
. Domingo Vi l ia feal . . 

Victoriano Signenza . 
i f i la r io Sayptjn. ; 
Lu i s .Av i l a ' , . . . 
Manuel Lesno .- . . 
Egid io Vazi|tteSi. . . 
Clemente Serrano. . 
Lic&rio Sigüfinza • • 
Juan Avi lar.* . ' i . 1 : . . f o 

íAíUaíádrés Sasis. . 
Fé l ix Sasis " : - . ) 
Florentino Sedo- . 
Damián Serrano. í . . 
Juan Vafques m i ;.-
Dionisio í jambuia . . 
Isidre Vfflt^giw, q^/.^. j , , 
Lorenzo Legu i . J . . . 
Síin.tiago Mendozíi. . 

v Beoediclo Pádua.- -v;/. 
Gregorio Sefi^no* . | . 
Leonardo Vazques . 
Juan,Se. . 
Máximo Sayago. . . 
Ronifacio Agui lar '. i . 

• <ié ibsó «AgulilaiSi. . í . 
! TielesforoSakuilo . . 

Francisco Agui lar . . 
í.m . JceénSedi. «i • J •> 
« J^idofo Rjhítou' J (x • 

Pedro Yiilan-ueva . . 
Gregorio Santa María. 
Juan Sahinooa. . •. . 
'Ol'igario Se . . . . 
Luis Lesno . . . ' . 
Simón Reodavi. '. . 

'•);; 

50 
25 
%i 
50 
2o 
25 
2o 
2él 
25 

25 

,50. 
25 
E 
W-
25 
25 
-35 ., 
25 
25 
25 ' 
25 
25 
25 
^5 
25 

I 
25 

25 
25 
25 
25 
25 ' 
S5 

25 
25 
2^ 
25 
25 

I 
75 
7.5 
75 
r-
< ? 

75 
75 

• 75 

" " f 
. 75 

@ 
75 
75 
7§ 

25 
25 
2^ 
25 
23 
25 

23 
25 

75 
- ai 
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25 
25 
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75 

ADMINISTRACION GENERAL DE COBREOS 
DE FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa via de Suei 
y sus escalas así como, la de Cocji inchina, se re
mit i rá por esta oficina al puerto de Hong-kon?, 
el martes 23 del corriente. En su consecuencia 
la reja del franqueo y el buzón de esta Adminis. 
tracion se hallarán abiertos hasta las CUATRO en 
punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del VÍVQCJ 
Sta. Cruz, so recogerán á las TRES v bástala mismi 
hora se admit irán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su COQO-
ci miemo. 

Manila l o d e Octubre de 1 8 6 0 . = E l A.dmiobtrtyjor 
general, Sebastian de Hazañas, 

En toda esta semana saldrá la barca Inglesa ¡iosiu 
con destino á Cork, según aviso recibido de liCa-
pitanía del puerto. 

Manila 16 de Octubre de 1860.=E1 Admini&tr 
general, Sebastian do Hazañas. 

Total. 67 &f*fs 

SECRETARIA DE LA SOGÍEDAD DS FJASZAS MUH/AS 
EMPLr:ADOs.=Emerada la Junta Directiva de eslj 
Sociedad do que un número conside^aWe di 
Sres. Sócios so hallan en descubierto para con li 
misma por no haber satisfecho las cuotas alr» 
sadas correspondientes á años anlerioites, hasta; 
osiremo do que algunos adeudan todavía el i n 
porte de la de primera entrada que debe pagar» 
en el acto de la inseripeion, no lia podido we/josi 
de ver con disgusto y estrañeza semejantó VBO-
rosidad, máxime constandola, como la consta, quí 
no solo se han dir ig ido á los deudores los opor 
tunos avisos, sino que se les apremió individual-
rijfcnié por circular de. 20 de Junio del año proo 
simó pasado, en la que se los concedía coiM' 
iinprorogable el plazo do un mes para los sócios 
empleados en las provincias de Luzon y dos pan 
ios residentes en Visayas. 

Celosa la Junta del cumpl imiento do sus deberei 
y conociendo por otra parte la responsabili1" 
que se la seguiría dé tolerar por mas tiempo 
estado do cusas tan perjudicial á los id í f te i 
maucoíuunados puestos bajo su vigi l i lncia, se« 
en la sensible necesidad, usando d e j a s rae' 
tades que la son propias, de disponer: 

1 0 Los Sres. Sócios que adeuden cuotas altt 
sadas y no las satisfagan en la tesorería de ' 
Sociedad, dentro del término de quince dias coi 
tados desde esta fecha los residentes en la 0j 
p i ta l , del de treinta los que estuviesen en I' 
provincias de la isla de Luzon y del de nove^ 
los l iábilánles de las de Visayas y Mmdanao, f, 
darán definil ivamente escluidos de la Socied* 
poniéndose en conocimiento del Hipo. Sr, InW 
denle general á fin do que los respectivo^ Ge» 
s^pan que la Sociedad deja de garantir á sus ali' 
zados morosos; esto sin perjuicio de adoptar' 
uu didas bporlunas para el 'completo cobro iie 
caníidades porque resulten en descubierto. 

Se recuerda á todos los Sres. Socios' 
el aniieip.» do la cuota anual de que habla 

[arf. 7 ? del Reglamento vigente, debe satisfacef 
según actas de 7 de Junio de 1845, de 9 de J1* 
do 1850 y 16 del corriente raes, con sug 
á las proscripciones siguientes; i í l - j 

«i.1 Todos Iqs' Sres. Sócios tienen obliga1? 
de entregar,ó.hacer entregar en su nombro laa.^ 
pación anual en el mes de Enero de cada aíífl 
que obste que hayan ingresado en la Sociedad1 
discurso del anterior y pagado á su entrada i a p 
correspondiente á un año. 

íj¿ Por justas razones podrán los sócios. 
morar por l o d * §1. ifte¡f de Febrero la reali*8' 
de dichas anticipaciones. _j 

i 5.' El sócio que no las hubiese salis'¿l 
en 'todo el, mes de Marzo, so entiende 

'nui jc ia. en la parte que pueda serle favorfj 
no en la contraria, á formar parte de la Socir 

Por lo tanto, y no habiéndose recaudado ^ 
la ¿cha mas que un insignificante número df 
tas correspondientes al presente año. la J^11, 
vé Obligada á fijar para la realización de las fle 
los [mismos plazos que se han consignado f 
de la¿ atrasadas, conminando á los socios 
probiaí Cüi|seouencias.en oaso .de nuevas d ' ' " ^ 

Lo que por órden de la repetida Junta dtíf,. 
se Anuncia en el Bolelin oficial para conocílai3*1 
los interesados. - > ffcí. Añ " « 'E -

I^anila 10 de Setiembre de 1860.=E1 ^ \ 
.tesorero, Edua rdo? . Carratalá. 

"Lás^ h o r a s ^ oficina, en que está abiérta la Te^ 
Secretaría, sita en la calle del Arzobispo nóm- ^ 
desde las cuatro de la tarde hasta las ocho d e 1* j 

El pago es individual y en moneda que no eiij-1 

0 

M A N I L A . - I m p r e n t a Ramírez y Girnudier. 

http://para.su
http://oaso
http://de

